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CONTRATO 228/2016 

Contrato de prestación de servicios de mantenimiento correctivo para los módulos de potencia y cavidades 
de acoplamiento para los ocho canales de transmisión del repetidor digital de radiocomunicación del Sitio 
de Candelaria, que celebran por una parte el Estado de Campeche, representado en este acto por el 
ingeniero Gustavo Manuel Ortíz González, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Estado" y por la otra parte la persona moral 
Blindajes Urbanos, S.A. de C.V., representada en este acto por el ciudadano Francisco Arturo Avila Rojas, a 
quien en lo sucesivo se le denominará "El Prestador", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

1.- Declara "El Estado" a través de su representante: 

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso A) y XXXI y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, 1, 2, 12 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
Campeche es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya administración 
pública centralizada se encuentra conformada por las dependencias que lo integran, estando facultados sus 
titulares para que en representación del Estado de Campeche suscriban convenios, contratos y demás actos 
jurídicos con la Federación, con los otros estados de la república, con los ayuntamientos de los municipios de 
la entidad y con personas físicas y morales. 

1.2.- Que el ingeniero Gustavo Manuel Ortíz González, comparece en su carácter de Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a su 
favor por el Ejecutivo Estatal, el día 03 de noviembre de 2015, y está facultado para celebrar el presente 
instrumento según lo previsto por los artículos 4, 16 fracción III, y 23 fracciones X, XI y XXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

1.3.- Que mediante oficio No. CESP/SE/911/2016 de fecha 11 de noviembre de 2016, el Dr. Manuel Lanz 
Novelo, Secretario Ejecutivo, y el I.C.E. Fernando José Bolívar Galera, Director General del Centro de Control, 
Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4), ambos del Consejo Estatal de Seguridad Pública, solicitó la 
prestación del servicio de mantenimiento correctivo para los módulos de potencia y cavidades de 
acoplamiento para los ocho canales de transmisión del repetidor digital de radiocomunicación del Sitio de 
Candelaria que integran la Red Estatal de Radiocomunicación. 

1.4.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 1°, 6°, 21°, 22°, 33, 350  y demás relativos 
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, en relación con los artículos 10,25  fracción VII, 49 segundo párrafo y demás 
aplicables de la Ley de Coordinación Fiscal, 1, 3, 4 fracción IV y demás relativos aplicables de la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2016; la presente operación de 
prestación de servicios se efectúa mediante la modalidad de concurso por invitación a cuando menos tres 
personas No. SAIG-CP1-EST-013-16. 

1.5.- Que la erogación de la presente prestación de servicios se encuentra prevista y será cubierta con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), 
ejercicio fiscal 2014 y 2015, autorizado mediante el acuerdo 09/15 del Acta de la Quincuagésima Séptima 
Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y acuerdo 17/16 del Acta de la Vigésima 
Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 20 de noviembre de 2015 y 28 de enero de 2016, respectivamente; bajo el 
siguiente esquema programático: Ejercicio Fiscal.- 2014 y 2015; Programa con Prioridad Nacional de 
Seguridad Pública.- Red Nacional de Telecomunicaciones, Capítulo 3000.- Servicios Generales. 

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en calle 8 s/n, entre calle 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 
24000 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que señala para los fines y efectos 
legales de este contrato. 
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2.- Declara "El Prestador" a través de su representante: 

2.1.- Ser una sociedad mercantil constituida bajo escritura pública No. 16,503, de fecha 15 de enero de 2004, 
pasada ante la fe del Lic. Jesús Sandoval Pardo, titular de la Correduría Pública No. 33 del Estado de México, 
documento inscrito bajo el folio mercantil electrónico número 1147 * 4, de fecha 15 de febrero de 2005, con 
capacidad para prestar los servicios, que en este caso requiere "El Estado". 

2.2.- Que su representante legal es el ciudadano Francisco Arturo Ávila Rosas, quien se identifica con su 
pasaporte No.  expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores, quien acredita su personalidad 
con la escritura pública No. 16,734, de fecha 13 de abril de 2004, pasada ante la fe del Lic. Jesús Sandoval 
Pardo, notario público No. 33, del Estado de México. 

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la 
prestación de servicios objeto de este contrato. 

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

2.5.- Que tiene establecido su domicilio en Prolongación Paseo de la Reforma 39-206, colonia Paseo de las 
Lomas, delegación Alvaro Obregón, código postal 01330, ciudad de México, mismo que señala para todos los 
fines y efectos legales de este contrato. 

2.6.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: BUR0401152KA. 

2.7.- Que su registro en el Padrón de Proveedores es: 5100, inscrito el 18 de noviembre de 2016. 

3.- De ambas partes: 

3.1.- Que en razón de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por los artículos 39, 40, 43, 
46, 47, 50, 51, 52, 55, 58, 60 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y 1698, 1699, 1700, 1701, 
1703, 1705, 1709, 1712, 1730, 1736, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2506, 2507 y demás 
establecidos en el Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar el presente contrato de 
prestación de servicios al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto: "El Prestador" se obliga con "El Estado", a prestar en su totalidad los servicios y entregar los 
productos entregables, acatando para ello lo establecido en el presente contrato, mismo que se detalla a 
continuación: 

 

PRECIO 
UNITARIO 

 

1 Servicio 

Servicio de mantenimiento correctivo para el 
repetidor digital de radiocomunicaciones del sitio 
de Candelaria que deberá incluir 
La reparación de los módulos de potencia y 
cavidades de acoplamiento para los ocho canales 
de transmisión, ajuste y calibración de potencias. 

Reparación de los módulos de transmisión de 
potencia. 
Reparación de los elementos que integran las 
ocho cavidades de acoplamiento en el sistema de 

$598,292.68 1598,292.68 
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NOE PUMARES
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha once de abril de dos mil diecisiete, y que consiste en la eliminación de una palabra que corresponde al número de pasaporte, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en los artículos 111 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y los numerales quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.



SAIG 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CAMPECHE 2015-2021  eir,  

CONTRATO 228/2016 
emisión. 
Ajuste y calibración de las cavidades reparadas 
con instrumento de medición digital (wattmetro) 
de la potencia de emisión en el sistema de 
antenas. 
Se realizarán pruebas de comunicación en los 
ocho canales del repetidor digital. 
El 	servicio 	de 	mantenimiento 	correctivo 	se 
realizará con ventana de tiempo no mayor a seis 
horas. 
Encargado del proyecto: Ing. Oscar Salamanca 
García. 
Técnico y soporte: José Luis Ramírez Vázquez. 

$598,292.68 
$ 95,726.83 
$694,019.51 

Servicios que "El Prestador" se obliga a realizar en su totalidad, acatando para ello lo establecido en el 
presente contrato, bases del concurso, así como por los diversos ordenamientos y normas legales aplicables. 

Segunda.- Monto del contrato: el monto total del contrato es de: $ 694,019.51 (Son: seiscientos noventa y 
cuatro mil diecinueve pesos 51/100 M.N.) I.V.A. incluido, precio fijo con el cual se considera satisfecho "El 
Prestador". 

Tercera.- Plazo de prestación de servicios y/o entrega: "El Prestador" se obliga a cumplir con la prestación de 
los servicios y productos entregables descritos en la cláusula primera de este contrato, en un plazo máximo 
de 10 días naturales, contados a partir de la firma del presente instrumento contractual. 

Cuarta.- Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación en cuanto conceptos, 
volúmenes o plazos de cumplimiento, esta se realizará por causas debidamente justificadas y de común 
acuerdo entre las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
debiendo "El Prestador" presentar en su caso en un plazo máximo de cinco días hábiles antes de que finalice el 
plazo del contrato, escrito de solicitud y documentación que compruebe las razones de la solicitud, ante la 
Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, para su 
autorización. 

Quinta.- Forma de pago: Las partes convienen que los servicios y/o productos entregables objeto del 
presente contrato sean pagados contra entrega-recepción de los mismos, previa entrega de factura, 
verificación de los servicios y productos entregables, aceptación y firma del acta de entrega-recepción oficial 
a satisfacción de "El Estado" pagaderos mediante transferencia bancaria a la cuenta a nombre de "El 
Prestador". 

Sexta.- Para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato: "El Prestador" deberá otorgar póliza de 
fianza, para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato, por el 20% del monto total de su oferta 
(incluyendo I.V.A.), mismo que deberá contener entre otras, las siguientes declaraciones expresas de la 
institución que las otorgue: 

• Que sea expedida a favor del Gobierno del Estado de Campeche, teniendo una vigencia forzosa de doce 
meses posteriores a la entrega de los servicios y productos entregables a satisfacción de "El Estado". 

• Que garantice la entrega de los servicios y productos entregables contratados, de acuerdo con las 
estipulaciones establecidas en el mismo instrumento contractual. 
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• Que para ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de la 

convocante. 

• Que la institución afianzadora acepte expresamente e indefectiblemente lo establecido en los artículos 
178, 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

• Que la fianza continuará vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
vigente en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento del contrato, así como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva que quede firme. 

• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor para la efectividad de la fianza, aún para el caso de que 
proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida. 

Séptima.- Lugar de prestación de los servicios: La recepción de los servicios y productos entregables motivo 
del presente contrato será total, conforme al plazo establecido en la cláusula tercera de este instrumento 
contractual y se realizarán en el domicilio que ocupan los módulos de potencia y cavidades de acoplamiento 
para los ocho canales de transmisión del repetidor digital de radiocomunicación del sitio de Candelaria que 
integran la Red Estatal de Radiocomunicaciones del Consejo Estatal de Seguridad Pública; reservándose "El 
Estado" el derecho de reclamar en caso de no estar satisfecho con la calidad de los servicios y productos 
entregables objeto del presente contrato conforme a lo señalado en los requisitos y plazos que para tal efecto 
se establecen en este mismo documento. En caso de que "El Estado" no esté satisfecho con los servicios y 
productos entregados por "El Prestador", "El Estado" se lo dará a conocer a "El Prestador" a efecto de que 
subsane dichas observaciones en un término no mayor de cinco días naturales. 

Octava.- Vigilancia, seguimiento y recepción de los servicios por parte de "El Estado": "El Estado" designa 
como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción de los servicios y productos entregables 
contratados al área requirente, en este caso a la persona que sustenta el cargo de Director del Centro de 
Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, o por personal que 
este mismo designe, quien deberá en todo momento exigir a "El Prestador" la entrega total de los servicios y 
productos entregables contratados. 

Novena.- Responsabilidades de "El prestador": "El Prestador" se obliga a que los servicios y productos 
entregables objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas y que la prestación 
de servicios se efectúe a satisfacción de "El Estado" así como a responder por su cuenta y riesgo de los 
defectos de la misma. 

Décima.- "El Prestador" se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y 
obligaciones sobre los servicios que amparan este contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "el 
estado", en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

Décima primera.- Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender temporalmente en todo o 
en parte los servicios y productos entregables contratados en cualquier momento, por causas justificadas o 
razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. El presente contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron 
dicha suspensión. 

Décima segunda.- Penas convencionales: Por la demora en la entrega de los servicios objeto de este contrato 
"El Estado" procederá a un descuento en la facturación por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada día 
que "El Prestador" incumpla con la entrega de los servicios, hasta por 20 días naturales, concluido este plazo y 
si "El Prestador" continua con el incumplimiento, "El Estado" procederá a la rescisión del contrato, haciéndose 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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Décima tercera.- Rescisión administrativa del contrato: "El Estado" podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente este contrato cuando "El Prestador" incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en el presente contrato, aplicando en su caso a "El Prestador" la garantía señalada en 
el presente instrumento contractual. 

Décima cuarta.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de servicios y productos 
entregables, objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los 
términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

Décima quinta.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en la celebración del 
presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, ni enriquecimiento ilícito que pudiese 
invalidarlo. 

Décima sexta.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que 
no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
establecidos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, renunciando a cualquier otro 
que por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles. 

Leído lo que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su contenido, procediendo 
a suscribirlo por triplicado, en la dudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el día 19 de diciembre de 
2016. 

Por "El Es 	 Por 

Ing. Gustavo 	uel Ortiz •nzález 
	

C. Francisco Arturo Ávila Rojas 
Secretario de 	ración 	 Rep. de Blindajes Urbanos, S.A. de C.V 
e Innovación Gubernamental 

Testigos 

• 
Licd 	sy 	ela Chuc Salís 	 Lic. Míg'Ulb&j*CabSfldro Chuc 

Directo •e Recursos Materiales 
	

Subdirector de Licitaciones Contratos 
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